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PÓLIZA DE SEGURO TODO RIESGO DE DAÑOS MATERIALES 

 

CONDICIONES PARTICULARES 
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Vigencia del suplemento:  Efecto, desde las 0  horas del  01-07-2023 

     Vencimiento, hasta las 24  horas del  30-06-2024 

Duración:       Anual, prorrogable según lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP 

Forma de pago:   Semestral 

Tomador del seguro:   CONSELLERÍA DE FACENDA- XUNTA DE GALICIA 

     C.I.F.:  S-1511001-H 

Domicilio:               Ed. Administrativo de San Caetano, s/n 

     15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (LA CORUÑA) 

PRIMA TOTAL ANUAL DEL SEGURO: 1.664.999,00 €, incluida la correspondiente al Consorcio 

de Compensación de Seguros. 

Período del recibo inicial:   Desde 01-07-2023   hasta  01-01-2024    

     Prima Neta           Impuestos  Consorcio Prima Total 

Importe recibo inicial                    725.438,05            60.279,45             46.782,00  832.499,50   

Importe recibo  sucesivo  770.832,87            61.666,63                 ------    832.499,50     

 Moneda:  Euros 

Claves Entidad:22  Ofic.:1589      Local:015 0246      

 

 

PÓLIZA DE:  TODO RIESGO DE DAÑOS MATERIALES DE TODOS LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DE LA 

 COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA – XUNTA DE GALICIA 
 
 

EN EL PRESENTE CONTRATO SON DE APLICACIÓN LAS CONDICIONES 

PARTICULARES Y ESPECIALES DADAS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS QUE RIGEN EN LA CONTRATACIÓN, POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, DEL SEGURO PRIVADO QUE CUBRA LOS 

DAÑOS MATERIALES DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE 

INTEGRAN EL PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. 

(Expediente FAC 01/2021) QUE SE ADJUNTAN. 

 

 

ESTAS CONDICIONES PARTICULARES PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES 

GENERALES DEL ASEGURADOR QUE SE ACOMPAÑAN. 
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POLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 

CONDICIONES ESPECIALES 
 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato es la contratación de un seguro privado que cubra los daños patrimoniales 

(continente y contenido) de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Galicia y que puedan integrar dicho patrimonio a lo largo de la duración 

del contrato siempre que sean de la misma clase y naturaleza que los bienes asegurados en la póliza. 

 

2. DEFINICIONES  

Tomador: La persona natural o jurídica que junto con el asegurador suscribe esta póliza y al que le 

corresponden las obligaciones que de la misma se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser 

cumplidas por el asegurado.  

Asegurado: La persona natural o jurídica titular del interés objeto del seguro y que, en defecto del 

tomador, asume las obligaciones derivadas del contrato.  

Beneficiario: La persona natural o jurídica que resulta titular del derecho a la indemnización.  

Póliza: El documento que contiene las condiciones contractuales reguladoras del seguro. Forman 

parte integrante de la póliza: las Especiales, si procediesen, y los Suplementos o Apéndices que se 

emitan a la misma para complementarla o modificarla.  

Prima: El precio del seguro. El recibo contendrá, además, los recargos e impuestos que sean de 

legal aplicación.  

Suma Asegurada: La cantidad fijada en cada una de las partidas de la Póliza, que constituye el 

límite máximo de la indemnización a pagar por todos los conceptos por el Asegurador en caso de 

siniestro.  

Pérdidas o daños materiales: La destrucción o deterioro de los bienes asegurados.  

Gastos de Salvamento: Los originados por el empleo de medios para aminorar las consecuencias 

del siniestro.  

Franquicia: La cantidad expresamente pactada que, respecto a cada siniestro, corre a cargo del 

Asegurado y que, en consecuencia, se deducirá de la indemnización que corresponda, o cualquier 

otra cantidad que venga establecida por la legislación vigente.  
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Siniestro: El conjunto de pérdidas o daños y/o perjuicios total o parcialmente indemnizables por la 

póliza. Se considerará que constituye un solo y único siniestro el conjunto de daños y/o perjuicios 

derivados de una misma causa.  

Respecto de los riesgos de la naturaleza, todas y cada una de las pérdidas producidas por la misma 

causa dentro de un período de 72 horas se considerará como un único siniestro.  

Seguro a primer riesgo: Forma de aseguramiento por la que se garantiza una cantidad 

determinada, hasta la cual queda cubierto el riesgo con independencia del valor total de los bienes 

afectados y sin que por tanto haya aplicación de la regla proporcional.  

 

3. ASEGURADO  

 Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 

4. DURACIÓN DEL SEGURO  

El plazo de vigencia del contrato es de un año, contado a partir de las 00 horas del día 1 de julio de 

2021 hasta las 24 horas del día 30 de junio de 2022.  

Con independencia de la fecha de adjudicación del contrato, de su notificación al licitador 

adjudicatario, de la firma del contrato o de la fecha de pago de la prima, el efecto del seguro y, en 

consecuencia, la cobertura otorgada por la compañía aseguradora empezará en la fecha indicada en 

el párrafo anterior por lo que el licitador adjudicatario estará obligado a satisfacer las 

indemnizaciones que proceda abonar de acuerdo con las condiciones establecidas en este pliego y 

en el pliego de prescripciones técnicas ya que el contrato desplegará toda su eficacia a partir de las 

00 horas del día 1 de julio de 2023 hasta las 24 horas del día 30 de junio de 2024 de acuerdo con las 

condiciones establecidas en este pliego y en el PCAP.  

El plazo de vigencia del contrato podrá prorrogarse anualmente y por un máximo de tres años 

adicionales.  

 

5. LÍMITE DE INDEMNIZACION  

Con independencia del valor total de los bienes asegurados y sin que haya aplicación de la regla 

proporcional, se establece un límite de indemnización en la póliza de 74.000.000 EUR con los 

sublímites siguientes:  
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Bienes: 

Bienes:  Sublímite por siniestro  

Objetos de valor  2.500.000 EUR  

Canales, muros de contención, torres de tendido eléctrico, 

instalaciones deportivas.  
3.200.000 EUR  

 

Garantías opcionales incluidas: 

Garantías  Sublímite por siniestro  

Avería de maquinaria (daños internos)  600.000 EUR  

Portadores de datos  180.000 EUR  

 - Gastos Extraordinarios  300.000 EUR  

Robo y expoliación:  

 - Robo y expoliación de Contenido  600.000 EUR  

 - Robo de Metálico en mueble bajo llave  30.000 EUR  

 - Robo de Metálico en caja fuerte  30.000 EUR  

 - Expoliación en el interior de locales  30.000 EUR  

 - Expoliación durante lo transporte  6.000 EUR  

 - Infidelidad de empleados  6.000 EUR  

 - Daños por robo o intento en locales  180.000 EUR  

Transporte fuera de los recintos asegurados  180.000 EUR  

Desalojamiento Forzoso  900.000 EUR  

Gastos de Desescombro.  900.000 EUR  

Reposición de archivos, planos, ficheros, etc.  600.000 EUR  

Gastos de Desbarre  600.000 EUR  

Gastos de Extinción de incendios  400.000 EUR  

Honorarios Profesionales  600.000 EUR  

Honorarios del Perito del Asegurado  180.000 EUR  

 

La cifra máxima que pagarán los Aseguradores por la presente póliza no excederá de 74.000.000 

euros por siniestro. 



 
Póliza nº  099-2170008306                                                                                     Página:  5 de 28 

 

 

M
A

P
F

R
E

 E
S
P

A
Ñ

A
, 
C

O
M

P
A

Ñ
ÍA

 D
E

 S
E

G
U

R
O

S
 Y

 R
E

A
S
E

G
U

R
O

S
, 

S
.A

. 
 D

o
m

ic
il

io
 S

o
ci

a
l:

 C
a
rr

et
er

a
 d

e 
P

o
zu

el
o
, 

5
2

 -
 2

8
2
2
2
 M

a
ja

d
a
h
o
n
d
a
 /

 M
a
d
ri

d
 .
  
T

el
éf

o
n
o
: 

  
9
0
2
 3

6
5
 2

4
2
 (

E
sp

a
ñ
a
) 

. 
R

eg
is

tr
o
 M

er
ca

n
ti

l 
M

a
d
ri

d
: 

T
o
m

o
 4

8
7
, 
 F

o
li

o
 1

6
6
, 
H

o
ja

  
M

-9
3
3
3
, 

 I
n
sc

ri
p
ci

ó
n
 1

2
1
, 

  
  

C
IF

: 
 A

-2
8

1
4
1
9
3
5
 

6. RESTITUCIÓN DEL LÍMITE DE LA PÓLIZA  

El límite de responsabilidad no será deducido por las cantidades pagadas por cualquier siniestro y 

continuará en su importe íntegro durante el plazo del presente seguro sin prima adicional alguna. 

 

7. FRANQUICIAS  

Se establece una franquicia general de 1.500 EUR por siniestro. 

 No se establece ninguna franquicia para los siniestros: incendio, caída directa de rayo, explosión. 

  

8. OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO  

 

8.1. Bienes asegurados:  

Todos los bienes propiedad de la Administración General de la Comunidad Autonómica de Galicia, 

sus Organismos Autónomos y las Agencias Públicas, así como todos aquellos cuyo uso o disfrute 

ostente, ya sea en concepto de cesión, precario o cualquier otro título, con excepción de los 

inmuebles de arrendamiento.  

Continente:  

Conjunto de construcciones principales o accesorias y sus instalaciones fijas como agua, gas, 

electricidad, calefacción y refrigeración. En el caso de propiedad horizontal o proindivisa, queda 

incluida la parte proporcional de los elementos comunes del edificio, así como de la antena 

colectiva de televisión y frecuencia modulada, si la hubiera, las plazas de garaje y cuartos traseros 

ajenos a la propiedad y situados en el propio edificio.  

Obras de mejora: las realizadas para mejora y adaptación por el Asegurado en el inmueble, por él 

ocupado, y consistentes en marquesinas, terrazas, cubiertas, falsos techos, moquetas, entelados, 

papeles pintados y madera adheridos a suelos, paredes o techos y demás mejoras y reformas 

efectuadas para acondicionar, aislar, decorar y en general adecuar los edificios, locales, anexos y 

terrenos a su explotación.  

En todo caso, se consideran como integrantes del edificio los falsos techos, entelados, papeles 

pintados, pintura, maderas y moquetas adheridas a suelos, paredes o techos, persianas, así como las 

vallas y muros de cierre sean o no independientes del edificio.  

Contenido:  

-  Mobiliario personal: conjunto de bienes, muebles, ropas, enseres, provisiones de uso doméstico 

o personal, antena individual de televisión, frecuencia modulada o radioaficionado y demás 
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objetos que se hallen dentro del local asegurado, o en locales dependientes del mismo, siempre 

que dichos bienes sean propiedad del Asegurado, o del personal a su servicio.  

-  Mobiliario industrial: conjunto de bienes o enseres profesionales de comercio, industria u 

oficina maquinaria e instalaciones, rótulos luminosos o no, enseres y herramientas de trabajo 

que sean propios por razón de la actividad asegurada y sobre los cuales el Asegurado tenga 

título de propiedad u otro interés asegurable.  

Además de los CONTINENTES y CONTENIDOS tal y como se definieron anteriormente y de 

bienes que puedan encontrarse en el exterior pero dentro de los recintos de los mismos, se 

consideran incluidos los siguientes:  

a)  Propiedades de los empleados del establecimiento asegurado, tales como útiles, ropa y objetos 

de uso normal, que se encuentren en el recinto asegurado.  

 Se excluyen de esta cobertura los vehículos automóviles y su contenido así como dinero en 

metálico y otros objetos de valor de los relacionados en el apartado (d) siguiente.  

b)  Bienes propiedad de terceras personas, en custodia del Asegurado que se encuentren dentro del 

recinto del establecimiento, y que el Asegurado tenga obligación demostrada de tenerlos 

asegurados o bien que resulte civilmente responsable por los daños que sufran.  

c)  Bienes temporalmente desplazados que siendo propiedad del Asegurado y garantizados por esta 

póliza, sean trasladados de los locales habituales a cualquier otro lugar del territorio español 

para su reparación, entretenimiento o exposición.  

 La responsabilidad de la Compañía no excederá en ningún caso de 300.000 EUR ni se 

extenderá a un período superior a sesenta días contados a partir de la fecha en que los bienes 

abandonen los locales asegurados.  

d)  Objetos de valor como:  

•   valores mobiliarios públicos o privados, efectos de comercio, billetes de banco, cheques, 

talones y otros bienes representativos de dinero: límite de indemnización: 30.000 euros a 

primer riesgo.  

•  cuadros de valor artístico, obras de arte, piedras y metales preciosos, objetos artísticos, 

colecciones, documentos y libros antiguos, joyas, alhajas y otros objetos de valor especial 

(se consideran objetos de valor si su valor unitario supera 30.000 euros), hasta el límite 

establecido en póliza  

e)  Vehículos terrestres en reposo en el interior de los recintos de los bienes asegurados y en 

exceso de los seguros obligatorios y/o voluntarios que tengan contratados.  

f)  Bienes durante su transporte fuera de los recintos que contienen los bienes asegurados.  

g)  Equipos electrónicos de proceso de datos y sus soportes o archivo de datos procesado.  
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h)  Canales, muros de contención de tierras independientes de los edificios, torres de soporte de 

líneas eléctricas, piscinas, frontones, pabellones, campos de fútbol y cualquier otra instalación 

deportiva.  

i)  Patrones, moldes, modelos, matrices, planos, diseños, ficheros, archivos, microfilmes, películas 

y fotografías.  

j)  Nuevas adquisiciones.  

 

8.2. Bienes Excluidos:  

Quedan excluidos del seguro los siguientes bienes:  

a)  Bienes inmuebles en arrendamiento.  

b)  Embarcaciones a flote y su contenido, aeronaves de cualquier tipo y su contenido, vías 

férreas, material ferroviario y su contenido.  

c)  Terrenos, costes de acondicionamiento o modificaciones de terrenos, paisajes, céspedes, 

plantas, animales, pájaros, peces, árboles y cosechas.  

d)  Minerales y combustibles fósiles sólidos, líquidos y gaseosos antes de su extracción, 

cavernas, extractos subterráneos y su contenido.  

e)  Plataformas y equipos de perforación o extracción, excepto los desmontados y depositados 

en almacenes o zonas de almacenamiento.  

f)  Bienes situados en, sobre o bajo el agua. Esta exclusión no afecta a los edificios 

administrativos asegurados y en concreto no afecta al CENTRO DE 

EXPERIMENTACIÓN DE VILAXOÁN.  

g)  Bienes durante su construcción, instalación o montaje, excepto cuanto se indica en el 

apartado (e) de RIESGOS CUBIERTOS en concepto de obras menores.  

h)  Obras civiles, entre otras: túneles, presas, puentes, vías férreas, muelles, puertos, 

espigones, diques y carreteras, etc.  

 

8.3. Riesgos Cubiertos:  

Dentro de los límites establecidos en la póliza, el Asegurador indemnizará los daños y/o pérdidas 

materiales causados directamente a los bienes asegurados de forma súbita, accidental e imprevista 

por TODO RIESGO no específicamente excluido. Así mismo se indemnizarán:  
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a)  Los daños a los bienes asegurados que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la 

Autoridad o el Asegurado para cortar o extinguir el incendio o impedir su propagación o 

minorar cualquier otro riesgo cubierto.  

b)  Los gastos que ocasione al Asegurado el transporte de los objetos asegurados o cualquier otra 

medida adoptada con el fin de salvarlos de un riesgo cubierto.  

c)  Los menoscabos que sufran los objetos salvados como consecuencia de las medidas descritas 

en las dos letras anteriores. 

d)  El valor de los objetos desaparecidos con ocasión del siniestro, siempre que el Asegurado 

acredite su preexistencia y salvo que el Asegurador pruebe que fueron robados o hurtados.  

e)  Los daños a las obras menores de ampliación, modificación o reparación y trabajos de 

mantenimiento y conservación que se realicen en los bienes asegurados, incluyendo materiales, 

repuestos, herramientas, equipos de maquinaria y aparatos propiedad del Asegurado o de los 

que este sea legalmente responsable siempre que se encuentren dentro del recinto de la empresa 

a pie de obra o a la intemperie y que, por consiguiente, son o van a ser propiedad de la misma, 

por consecuencia de un daño cubierto por la presente póliza.  

Asimismo, y con independencia de cualquier otra indemnización que proceda por los riesgos 

cubiertos por esta póliza, se garantizan los daños y/o pérdidas materiales que se produzcan al 

resto de los bienes asegurados, como consecuencia de la realización de los trabajos de 

reconversión o reforma.  

Por obras menores se entenderán aquellas cuyo valor no supere 1.500.000 EUR.  

f)  Las garantías optativas que se indican a continuación y en las condiciones que figuran más 

adelante en CLÁUSULAS DE LAS GARANTÍAS OPCIONALES INCLUIDAS:  

1. Avería o rotura de maquinaria debida a causas intrínsecas o por daños eléctricos  

2. Portadores externos de datos e recuperación de datos.  

3. Robo y expoliación.  

4. Transporte de los bienes asegurados fuera de los recintos asegurados.  

5. Desalojo forzoso de los locales asegurados.  

6. Gastos de reposición de archivos, títulos, valores, moldes, modelos y planos.  

7. Gastos de desescombro.  

8. Gastos de desbarre y extracción de lodos.  

9. Gastos de extinción.  

10. Gastos ocasionados por la localización de averías causantes de daños por agua.  
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11. Reembolso de costes desembolsados.  

12. Maquinaria de procedencia extranjera.  

13. Materias primas de procedencia extranjero.  

14. Cimentaciones  

15. Honorarios profesionales.  

16. Honorarios del perito del Asegurado en caso de siniestro amparado por la póliza.  

17. Nuevas adquisiciones.  

18. Valor de reposición.  

19. Danos eléctricos  

 

8.4. Riesgos Excluidos  

Quedan excluidos de la cobertura los riesgos siguientes:  

a)  Los daños producidos cuando el siniestro se originase por dolo o culpa grave del Tomador 

del Seguro o del Asegurado.  

b)  La pérdida o desaparición inexplicable de bienes que no sean por consecuencia de un 

siniestro amparado por la póliza, las faltas descubiertas al hacer inventario, el hurto y el 

fraude o infidelidad de personas al servicio del Asegurado, salvo el fraude y la infidelidad 

que quedan cubiertos en los términos que se indican en este pliego para la garantía de robo 

y expoliación.  

c)  Las pérdidas o daños producidos por insectos y roedores, vicio propio o defecto latente, 

error de diseño, fabricación defectuosa o utilización de materiales defectuosos en el proceso 

de fabricación de los productos del Asegurado. Uso o desgaste de los bienes asegurados, 

deterioro normal debido las condiciones atmosféricas e influencias normales del clima, 

oxidación, erosión y/o corrosión.  

No obstante, si como consecuencia de cualquiera de las causas o circunstancias enunciadas 

en este apartado se produjeran otros daños materiales a bienes distintos a aquellos en los 

que tales causas o circunstancias dañosas se manifiesten, dichos daños serán objeto de 

indemnización.  

d)  Retrasos, perjuicios o pérdidas indirectas de cualquier clase que se produzcan con ocasión 

del siniestro, tales como pérdidas de uso o mercado, penalizaciones, etc.  
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e)  Los daños ocasionados directamente por los efectos mecánicos, térmicos y radiactivos 

debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que las 

produzca.  

La pérdida de valor o de aprovechamiento de las existencias a consecuencia de los hechos 

mencionados en el párrafo anterior. Los gastos de descontaminación, búsqueda y 

recuperación de isótopos radiactivos de cualquier naturaleza y aplicación, a consecuencia 

de un siniestro amparado por la póliza.  

f)  Los perjuicios que provengan directa o indirectamente de apremios y detenciones de 

cualquier clase, de expropiación, nacionalización, confiscación, requisa y los que resulten 

de la privación de disfrute, penalizaciones contractuales, anulaciones de contrato o 

modificaciones o rectificaciones en el mismo, pérdida de alquileres, demoras, suspensión o 

cesación de trabajo y lucro cesante y, en general, toda clase de pérdidas indirectas y 

sanciones de cualquier naturaleza.  

g)  Los siniestros producidos por motivo o como consecuencia de guerra civil o internacional 

(mediara o no declaración oficial), levantamientos populares o militares, insurrección 

rebelión, revolución, usurpación de poder u operaciones bélicas de cualquier clase, tanto en 

tiempo de paz como de guerra, incluyendo los actos para impedir, combatir o defenderse 

contra un ataque real o probable realizado por:  

-  Un gobierno o poder soberano (de hecho o de derecho) o por cualquier autoridad que 

mantenga o utilice fuerzas armadas de cualquier tipo.  

-  Fuerzas armadas de cualquier índole.  

-  Agentes de tal gobierno, poder, autoridad o fuerzas armadas.  

h)  Los siniestros calificados por el poder público de catástrofe o calamidad nacional.  

i)  Los daños y pérdidas provocados por putrefacción, moho, fermentación, combustión 

espontánea, mermas y pérdidas de peso, cambios de color, sabor, olor, textura o acabado, 

raspaduras y contaminación con excepción de la que resulte del humo proveniente de un 

incendio, explosión u otro riesgo cubierto.  

j)  Asentamiento y/o hundimiento del terreno y/o colapso de los bienes asegurados, por la 

pérdida de su resistencia mecánica, salvo cuando esta se produzca por consecuencia de un 

siniestro cubierto por esta póliza.  

k)  Daños a mercancías depositadas a la intemperie o en construcciones abiertas cuando los 

daños sean producidos exclusivamente por mojaduras causadas por agua de lluvia, nieve 

y/o granizo.  

l)  Daños producidos como consecuencia de siniestros derivados de riesgos cuya cobertura 

corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros según la legislación aplicable.  
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Los daños o hechos que se encuentren cubiertos por el Consorcio de Compensación de 

Seguros, así como los cualificados por el Poder Público de "Catástrofe o Calamidad 

Nacional".  

No obstante, cuando sea rehusada la reclamación por considerar dicho Organismo que se 

trata de un daño no incluido en sus disposiciones reglamentarias, quedarán amparados por 

esta garantía. En este supuesto, el Asegurado se compromete a ejercitar todos los recursos 

legales previstos en el Reglamento y disposiciones complementarias del citado Organismo, 

y el Asegurador se subroga en los derechos y acciones que puedan corresponder al 

Asegurado frente al Consorcio de Compensación de Seguros, con el límite de la 

indemnización pagada por el mencionado Asegurador.  

En ningún caso están cubiertos por la aseguradora los hechos o fenómenos que, estando 

cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros, este no admita la efectividad del 

derecho del Asegurado por incumplimiento de alguna de sus obligaciones, o por aplicación 

de alguna de las restricciones o excepciones establecidas en el Reglamento por el que se rige 

el citado Organismo y Disposiciones Complementarias vigentes en la fecha de ocurrencia. 

m) Los daños producidos por la interrupción voluntaria del trabajo, parcial o total, por parte 

de las personas que trabajen en o para el Asegurado.  

n)  Las pérdidas o daños producidos a los bienes asegurados por la acción directa del proceso 

de fabricación al que estén sometidos, cualquiera que sea la naturaleza del mismo, hasta los 

producidos durante la ejecución de experimentos, ensayos o pruebas.  

o)  Quedan excluidos, exclusivamente respecto de la cobertura de obras menores los daños a la 

propia obra debidos a:  

-  Actos de los Responsables Técnicos del proyecto de ampliación o reforma y de la 

dirección de obra (entendiéndose por tales a los titulados de grado superior y medio y no 

a los restantes) que estén en contra de las reglas, códigos normas o disposiciones y 

siempre que tales transgresiones constituyan culpa grave o imprudencia delictiva.  

-  Errores de diseño, defectos de materiales, de fabricación y de construcción o montaje y 

los daños producidos en el elemento portador del error o defecto, así como los costes de 

rectificación de estos. No obstante, quedan cubiertos los daños que sean consecuencia de 

estas contingencias.  

-  Pruebas de equipos (maquinaria e instalaciones) así como los daños que sufra el equipo 

probado como efecto directo de la prueba. No obstante, quedan cubiertos los daños que 

sean consecuencia de estas contingencias.  

Asimismo, queda excluido cualquier daño producido en el equipo y maquinaría 

destinado a realizar las obras de ampliación, reconversión o reforma, construcción y/o 

montaje.  
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p)  Exclusión pandemias / enfermedades transmisibles: No obstante cualquier disposición en 

contrario en el presente contrato de seguro, el presente contrato de seguro excluye 

cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste o gasto de cualquier 

naturaleza, directa o indirectamente causado por, contribuido por, resultante de, derivado 

de, o en relación con una Enfermedad Transmisible o el temor o la amenaza (ya sea real o 

percibida) de una Enfermedad Transmisible, independientemente de cualquier otra causa 

o evento que contribuya de forma concurrente o en cualquier otra secuencia de la misma.  

 En el presente documento, por Enfermedad Transmisible se entiende cualquier 

enfermedad que pueda transmitirse por medio de cualquier sustancia o agente de cualquier 

organismo a otro organismo donde:  

 La sustancia o agente incluye, pero no se limita a, un virus, una bacteria, un parásito u otro 

organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no, y  

El método de transmisión, ya sea directo o indirecto, incluye pero no se limita a la 

transmisión por aire, la transmisión de fluidos corporales, la transmisión desde o hacia 

cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gaseoso o entre organismos, y  

La enfermedad, la sustancia o el agente pueden causar o amenazar con causar daños a la 

salud o al bienestar de las personas, o pueden causar o amenazar con causar daños, 

deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida de uso de los bienes.  

q)  Exclusión cyber: Sin perjuicio de lo dispuesto en otro sentido en esta Póliza o en cualquier 

otro suplemento, la presente Póliza excluye cualquier:  

1.1 Pérdida Cibernética;  

1.2 Pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, coste, gasto de cualquier naturaleza 

causados directa o indirectamente por, atribuibles a, resultantes de, derivados de o en 

conexión con cualquier pérdida de uso, reducción de funcionalidad, reparación, 

reemplazo, restauración o reproducción de cualquier Dato, incluido cualquier 

importe perteneciente al valor de dichos Datos;  

independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya 

simultáneamente o en cualquier otra secuencia a ello.  

Definiciones:  

Por «Pérdida Cibernética» se entenderá cualquier pérdida, daño, responsabilidad, 

reclamación, coste o gasto de cualquier naturaleza directa o indirectamente causados 

por, atribuibles a, resultantes de, derivados de o en conexión con cualquier Acto 

Cibernético o Incidente Cibernético que incluye, entre otros, cualquier acción 

emprendida para controlar, prevenir, suprimir o solucionar cualquier Acto 

Cibernético o Incidente Cibernético.  
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Por «Acto Cibernético» se entiende un acto o serie de actos conexos no autorizados, 

malintencionados o delictivos, independientemente del momento y el lugar, o la 

amenaza o simulación de los mismos que impliquen el acceso, procesamiento, uso o 

funcionamiento de cualquier Sistema Informático.  

Por «Incidente Cibernético» se entenderá:  

a) cualquier error u omisión o serie de errores u omisiones relacionados con el acceso, 

procesamiento, uso o funcionamiento de cualquier Sistema Informático; o  

b) cualquier indisponibilidad o fallo parcial o total o serie de indisponibilidades 

parciales o totales conexas o fallos de acceso, procesamiento, uso o funcionamiento de 

cualquier Sistema Informático 

Por «Sistema Informático» se entenderá: cualquier ordenador, hardware, software, 

sistema de comunicaciones, dispositivo electrónico (incluidos, entre otros, teléfonos 

inteligentes, ordenadores portátiles, tabletas, dispositivos portátiles), servidor, nube o 

microcontrolador que incluya cualquier sistema similar o cualquier configuración de 

los mencionados anteriormente y que incluyan cualquier entrada, salida, dispositivo 

de almacenamiento de datos, equipo de red o instalación de copia de seguridad 

asociados, en propiedad o manejados por el asegurado o cualquier otra parte.  

Por «Datos» se entiende la información, hechos, conceptos, código o cualquier otra 

información de cualquier tipo que se registre o transmita de forma que puedan ser 

utilizados, ser accesibles, procesados, transmitidos o almacenados por un Sistema 

Informático.  

r)  Exclusión y limitación de sanciones: El Asegurado conoce y acepta que el Asegurador 

quedará liberado de cualquier responsabilidad y/u obligación por daños, siniestros, costes o 

gastos relacionados con este contrato de seguro, cuando la provisión de estas prestaciones 

expongan al Asegurador a cualquier tipo de sanción, prohibición o restricción basada en 

resoluciones de las Naciones Unidas o regulaciones, leyes, sanciones económicas o de 

comercio impuestas por la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos.  

 

8.5. Riesgos extraordinarios  

Se indemnizarán por el Consorcio de Compensación de Seguros los siniestros de carácter 

extraordinario, de conformidad con lo establecido en el Estatuto legal del Consorcio de 

Compensación de Seguros. El tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente 

incorporar el recargo a favor de dicho consorcio tiene la facultad de concertar la cobertura de los 

riesgos extraordinarios con cualquier Entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la 

legislación vigente.  
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El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del 

Consorcio de Compensación de Seguros, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de seguro 

y en el reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, y disposiciones complementarias.  

En el caso de siniestro amparado por el Consorcio de Compensación de Seguros, el Asegurado se 

obliga a comunicarle su acaecimiento y a solicitarle la correspondiente indemnización. No obstante, 

los Aseguradores, por su parte, podrán entregar al Asegurado cantidades a cuenta de la 

indemnización que en su día corresponda pagar al Consorcio de Compensación de Seguros.  

Obtenida de los Aseguradores cualquier cantidad a cuenta de dicha indemnización, el Asegurado 

viene obligado a mantener la reclamación frente al Consorcio de Compensación de Seguros, hasta 

que este Organismo se pronuncie en la forma que prevé su reglamento, sobre el pago del siniestro. 

Toda indemnización que el Asegurado reciba del Consorcio de Compensación de Seguros, se 

revertirá al Asegurador hasta el importe total entregado por este.  

Asimismo, en caso de que el Consorcio de Compensación de Seguros rechazara la indemnización 

de un siniestro por alguna de las causas previstas en su reglamento (franquicia, períodos de 

carencia, etc.) y el Asegurador efectuara entregas de cantidades a cuenta de acuerdo con lo previsto 

en los párrafos anteriores, el Asegurado deberá reembolsar al Asegurador la totalidad de las 

mismas.  

Será de aplicación la "Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de 

las pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España", de acuerdo con lo 

establecido en el ANEXO II A de la Resolución de 27 de noviembre de 2006, de la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones.  

 

9. CLÁUSULAS DE LAS GARANTÍAS OPCIONALES INCLUIDAS  

 

9.1. Avería de Maquinaría (Daños Internos)  

9.1.1 Riesgos incluidos (avería interna de maquinaria):  

El Asegurador garantizará de acuerdo con las condiciones que siguen, la reparación o reposición de 

las máquinas directamente utilizadas para el desarrollo de la actividad del Asegurado, que resulten 

inservibles por sufrir un daño físico accidental, súbito e imprevisto por consecuencia de cualquier 

causa, salvo las expresamente excluidas más adelante.  

En especial se cubrirán los daños debidos a:  

a) Impericia o negligencia del Asegurado o del personal a su servicio.  

b) Efectos de la energía eléctrica, tales como cortocircuitos, sobretensión, falta de aislamiento, arcos 

voltaicos, fenómenos electromagnéticos y otros efectos similares.  
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c) Falta de agua en calderas.  

d) Errores de diseño, defectos de material, construcción y montaje, entendiéndose cubiertos sólo los 

daños o pérdidas realmente sufridos, pero no los costes de rectificación de los errores o defectos 

origen del siniestro.  

e) Caída de objetos e introducción de cuerpos extraños en los bienes asegurados.  

f) Defecto de engrase, aflojamiento de piezas, esfuerzos anormales o autocalentamiento.  

g) Fallos de los dispositivos de regulación.  

h) Desgarro debido la fuerza centrífuga (solo los daños sufridos por la propia maquinaria o aparato).  

i) Otros accidentes debidos a causas inherentes a su funcionamiento.  

El seguro cubre los bienes asegurados desde el momento en que, finalizado su montaje y realizadas 

las pruebas, comienzan a ser utilizados en su explotación normal, permaneciendo cubiertos tanto en 

funcionamiento o parados, como durante las operaciones normales de limpieza, revisión y 

mantenimiento, hasta el desmonte y montaje subsiguiente a tal fin.  

9.1.2. Riesgos excluidos (avería interna de maquinaria):  

Se excluyen de esta cobertura de avería de maquinaria (daños internos):  

a) Los siniestros ocurridos como consecuencia de los riesgos cubiertos por otras garantías de 

la póliza.  

b) Los daños causados por daños o vicios ya existentes al contratar el seguro, tenga o no 

conocimiento de ellos el Asegurado.  

c) Los daños producidos durante el desarrollo de experimentos, ensayos o pruebas, así como 

los que sufran los modelos o prototipos.  

d) Los daños sufridos por maquinaria móvil de cualquier tipo en el exterior de los recintos 

asegurados.  

e) Los daños derivados de cualquier causa cuyos efectos sean intrascendentes para el buen 

funcionamiento de las máquinas aseguradas y se limiten a desmerecer aspectos estéticos o 

acabados exteriores.  

f) Las pérdidas o daños causados en correas, cables, bandas, filtros, matrices, troqueles, 

porcelana, vidrio, esmaltes, tubos y válvulas electrónicas, escobillas, juntas, fusibles, y en 

general, cualquier objeto de rápido desgaste o herramientas y elementos cambiables.  

g) Las pérdidas o daños de los que el fabricante o proveedor de los bienes siniestrados sea 

responsable legal o contractual.  

h) Las pérdidas de contenido en depósitos, tanque y colectores.  
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i) El coste de los combustibles, lubricantes, fluidos refrigerantes, catalizadores y otros medios 

de operación (con excepción del aceite de los transformadores).  

j) Las pérdidas o daños debidos a fallos o interrupción en el suministro de energía eléctrica, 

agua o gas.  

k) Los perjuicios y pérdidas indirectos de cualquier clase, que se produzcan con ocasión del 

siniestro, como falta de alquiler o uso, suspensión o paralización del trabajo, 

incumplimiento o rescisión de contratos, multas contractuales y, en general, cualquier 

perjuicio o pérdida de beneficios resultantes y responsabilidad civil de cualquier 

naturaleza.  

l) Desgaste o deterioro paulatino como consecuencia del uso o funcionamiento normal, 

erosión, corrosión, oxidación, cavitación, herrumbre o incrustaciones.  

m) Mantenimiento en servicio de un objeto asegurado después de un siniestro, antes de que 

termine la reparación definitiva a satisfacción del Asegurador.  

n) Las simples pérdidas o extravíos, los hurtos de cualquier clase y los robos o expoliaciones 

por personas dependientes o en conexión con el Tomador o el Asegurado. Asimismo, 

quedan excluidas las pérdidas cuando el objeto asegurado sustraído fuera del lugar 

descrito en la póliza o con ocasión de su transporte, a no ser que una u otra circunstancia 

fueran expresamente consentidas por el Asegurador.  

 

9.2. Portadores externos de datos y recuperación de datos  

En lo que se refiere exclusivamente a instalaciones de procesamiento de datos.  

Será condición indispensable para la validez de esta cobertura de averías internas la existencia de un 

contrato de mantenimiento en vigor suscrito por el Tomador o Asegurado con el fabricante y/o 

proveedor de las indicadas instalaciones.  

Daños a portadores externos y recuperación de datos:  

Mediante esta garantía quedan cubiertos, hasta el límite de la suma asegurada, los daños y gastos 

siguiente, siempre que sean ocasionados por un siniestro amparado por la póliza:  

a)  Los daños materiales y directos que sufran los portadores externos de datos, tales como discos, 

discos ópticos, cintas y fichas magnéticas; o bien la reposición de estos portadores externos.  

b)  Los gastos ocasionados por la recuperación y reimpresión de datos en los portadores de los 

mismos.  

Quedan excluidos:  

1.  Los daños y gastos debidos al desgaste o deterioro paulatino de los portadores de datos.  
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2.  Los gastos debidos a errores de programación.  

3.  Los daños y gastos debidos al rechazo o borrado del software, salvo que sea consecuencia 

de un siniestro amparado por la póliza.  

Gastos Extraordinarios:  

Mediante esta garantía quedan cubiertos, hasta el límite de la suma asegurada los gastos siguientes, 

siempre que sean ocasionados por un siniestro amparado por la Póliza:  

a)  Los gastos adicionales ocasionados por la utilización o alquiler de otros ordenadores o 

incremento en el coste de la operación como consecuencia de la paralización de la actividad 

realizada por los ordenadores garantizados.  

b)  Los gastos adicionales de personal, tales como: horas extraordinarias, trabajos en días festivos, 

trabajos por la noche y nuevas prestaciones asalariadas, no quedando comprendidos en los 

mismos los gastos ocasionados por la recuperación y reimpresión de datos en los portadores de 

los mismos.  

c)  Los gastos por transportes urgentes de las piezas de repuesto del equipo dañado.  

Exclusiones aplicables a los equipos de proceso de datos  

1.  Los daños y pérdidas causados por:  

1.1. Falta de protección adecuada contra las influencias previsibles y persistentes de 

carácter mecánico, térmico, químico o electrónico.  

1.2. Desgaste o deterioro paulatino como consecuencia del uso o funcionamiento normal, 

erosión, corrosión, oxidación, cavitación, herrumbre o incrustaciones.  

2. Un daño en la instalación de climatización del equipo asegurado, siempre que tal 

instalación no cumpla alguno de los siguientes requisitos:  

2.1. Revisión regular, como mínimo cada seis meses, por personal calificado del fabricante 

o proveedor.  

2.2. Esté provista de sensores independientes para fijar la temperatura y humedad, avisar 

de humos y dar alarma acústica y óptica.  

2.3. Cuente con vigilancia de personal preparado, y que pueda adoptar cualquier medida 

preventiva necesaria.  

2.4. Esté equipada de los correspondientes dispositivos de desconexión automática.  

3. Gastos de cualquier tipo con objeto de eliminar fallos operacionales, salvo que dichos fallos 

fueran causados por daños o pérdidas de los bienes asegurados cubiertos por la póliza.  
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4. Pérdidas o daños a los equipos arrendados de los que sea responsable legal o 

contractualmente el propietario de los mismos.  

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO  

1. PREVENCIÓN: El Asegurado estará obligado a cumplir las normas de seguridad y prevención 

de accidentes que establecen los reglamentos y demás disposiciones vigentes. El Asegurado 

deberá adoptar las medidas a su alcance para evitar el acaecimiento del siniestro.  

2.  DERECHO DE ACCESO: El Asegurado facilitará al Asegurador, en todo momento, el acceso a 

las máquinas con el fin de poder efectuar la inspección de las mismas, así como de examinar la 

documentación relativa a ellas.  

SINIESTROS - TASACIÓN DE DAÑOS (Equipos de Proceso de Datos) Además de lo 

mencionado en las Condiciones generales se estará a lo indicado a continuación:  

La tasación de los daños materiales se efectuará siempre con sujeción a las normas siguientes:  

• Pérdida Parcial: Si los daños en la maquinaria asegurada pueden ser reparados, la aseguradora 

pagará todos los gastos necesarios para dejar la maquinaria deteriorada o dañada en condiciones 

de funcionamiento similares a las que tenía inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, 

deduciendo el valor de los restos. La aseguradora abonará igualmente, los gastos de desmonte 

motivados por la reparación, así como los transportes comunes y derechos de aduana, si los 

hubiera.  

Los gastos adicionales por horas extraordinarias, trabajos nocturnos, trabajos realizados en días 

festivos y transportes urgentes, incluso aéreos, estarán cubiertos por el seguro, sólo si así se ha 

convenido expresamente.  

Los costes de cualquier reparación provisional serán del Asegurado, a menos que constituyan, a 

la vez, parte de los gastos de la reparación definitiva.  

Si las reparaciones son efectuadas en un taller propio del Asegurado, la aseguradora abonará el 

coste de la mano de obra y materiales empleados más el porcentaje sobre los salarios, para 

cubrir los gastos de administración justificables.  

No se harán deducciones en concepto de depreciación respecto de las partes repuestas, fuera de 

los daños y pérdidas causados en correas, bandas de todas clases, cables, cadenas, neumáticos, 

matrices, troqueles, rodillos grabados, objetos de vidrio, esmalte, fieltros, coladores o telas, 

cimentaciones, revestimientos refractarios, quemadores y, en general, cualquier objeto de rápido 

desgaste o herramientas cambiables.  

Son de cuenta del Asegurado, en todo caso, los gastos complementarios que se produzcan por 

haber aprovechado la reparación para introducir modificaciones o mejoras o para reparar o 

hacer otras reparaciones o arreglos en las máquinas.  
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• Pérdida Total: En caso de destrucción total del objeto asegurado, la indemnización se 

calculará tomando como base el valor que, según su uso y estado de conservación, tuviera en el 

momento anterior al siniestro (incluidos los gastos de transporte, aduana y montaje) y 

deduciendo el valor de los restos.  

Se considera una máquina u objeto totalmente destruido cuando los gastos de reparación 

(incluidos gastos de transporte, aduana y montaje), alcancen o excedan el valor del mismo, 

según su uso y estado de conservación en el momento antes del siniestro.  

La indemnización a que hacen referencia los párrafos anteriores, podrá ser sustituida por la 

reparación o la reposición del objeto siniestrado, cuando el Asegurado lo consienta.  

Una vez terminada la estimación pericial, el salvamento, aun en caso de oposición, queda al 

riesgo y peligro del asegurado, y será el único responsable de los daños que pudiera 

experimentar ulteriormente. 

  

9.3. Robo y expoliación, daños por robo e infidelidad de empleados  

Definiciones:  

• Robo: La sustracción o apoderamiento ilegítimo de los bienes asegurados, contra la voluntad 

del Asegurado, mediante actos que impliquen fuerza o violencia en las cosas, introduciéndose 

el autor o autores en el local asegurado mediante ganzúa u otros instrumentos no destinados 

ordinariamente a abrir las puertas o penetrando secreta o clandestinamente, ignorándolo el 

asegurado, y sus empleados o sirvientes, ocultándose y cometiendo el delito cuando el local se 

encuentre cerrado.  

• Expoliación: La sustracción o apoderamiento ilegítimo de los bienes designados en la póliza 

contra la voluntad del Asegurado, mediante actos de intimidación o violencia, realizados sobre 

las personas que los custodian.  

• Infidelidad de empleados: La sustracción, fraude, malversación, desfalco, falsificación o 

apropiación indebida cometida por cualquiera de los empleados al servicio del asegurado en el 

desempeño del cargo a que se encuentren adscritos.  

• Empleado: Cualquier persona física mientras se encuentre al servicio regular del Asegurado, 

durante el período de cobertura de la póliza, y el cual es compensado por el Asegurado por 

medio de salario y estuviera dado de alta en la Seguridad Social o similar.  

• Hurto: La sustracción o apoderamiento ilegítimo de los bienes contra la voluntad del 

Asegurado, mediante actos que no impliquen violencia en las cosas ni intimidación o violencia 

contra las personas que los custodian ni mediante penetración secreta y clandestina.  

 

Extensión de la cobertura de Robo y Espoliación:  

Dentro de los límites establecidos en la póliza, el Asegurador indemnizará por:  
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a)  Robo y Expoliación: la desaparición de los bienes asegurados, como consecuencia de robo y 

expoliación por terceras personas, salvo que alguno de estos bienes esté expresamente excluido 

en las Condiciones Particulares de la Póliza.  

b)  Desperfectos: Los desperfectos causados por daños materiales a los bienes asegurados siempre 

que tales daños se produzcan en el momento y por efecto de robo o expoliación.  

 Los desperfectos o deterioros que, por consecuencia de robo o intento de robo sufran las 

puertas, ventanas, techos o suelos de los locales asegurados.  

c)  Infidelidad de empleados: Por la infidelidad de empleados, definida anteriormente quedando 

bien entendido que la sustracción tiene que ser cometida en el desempeño ininterrumpido de su 

cargo, al cual se encuentre adscrito el empleado, y siempre que sea posible precisar con certeza 

la culpabilidad del mismo y que esta sea denunciada a la autoridad competente y sometido a 

procedimiento judicial.  

Exclusiones de esta cobertura:  

La infidelidad cometida por empleados a quien el Asegurado, en la fecha de la firma del 

seguro hubiese sabido culpables de infidelidades cometidas con anterioridad, hallándose bien 

al servicio del propio Asegurado como de otras personas o Entidades, excepto en caso de que 

el Asegurador, por medio de declaración expresa por escrito, acepte el seguro, aun tratándose 

de los daños que se deriven de tales dependientes.  

Límites de Indemnización (Robo y Expoliación):  

Se establece los siguientes límites de indemnización a "Primer Riesgo":  

1.  El mobiliario, maquinaria, menaje, existencias, mercancías y contenido en general, quedan 

cubiertas hasta 600.000 EUR  

2.  El dinero en efectivo, los títulos, valores, sellos de correos, timbres, cupones, letras, cheques, 

talones, escrituras manuscritos, planos y objetos similares, quedarán cubiertos hasta los límites 

siguientes:  

a)  Hasta 30.000 EUR en caso de robo, si al ocurrir el siniestro se hallan en muebles cerrados 

con llave, de difícil transporte.  

b)  Hasta 30.000 EUR en caso de robo, si al ocurrir el siniestro se hallan cerrados en caja 

fuerte de más de 100 kilos de peso o encajados en la pared.  

c)  Hasta 30.000 EUR en caso de expoliación en el interior del establecimiento asegurado.  

d)  Hasta 6.000 EUR durante el transporte de los citados bienes, siendo indispensable que 

dicho transporte sea realizado por personas que habitualmente tengan asignada esta misión 

y que el hecho ocurriera entre las 8 y las 21 horas de días laborables.  

e)  Hasta 6.000 EUR en caso de infidelidad de empleados.  
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3.  Los daños por robo en los locales definidos anteriormente quedan cubiertos hasta 180.000 

EUR.  

 

9.4. Transporte de los bienes asegurados  

La Compañía indemnizará los bienes asegurados durante su transporte frente a todo daño y/o 

pérdida física accidental de acuerdo con los términos de las cláusulas inglesas:  

- INSTITUTE CARGO CLAUSES -A- (Ed. 1.1.82)  

- INSTITUTE STRIKES CLAUSES (CARGO) (Ed. 1.1.82)  

- TERMINATION OF TRANSIT CLAUSE (TERRORISMO).  

Tratándose de obras de arte la cobertura otorgada será la denominada "de clavo a clavo" incluyendo 

las estancias y ampliando la cobertura a la cláusula de "demérito artístico".  

 

9.5. Desalojo Forzoso  

Por esta Cobertura el Asegurador garantiza al Asegurado, los desembolsos que se originen por el 

desalojo provisional del piso o local de la Empresa como consecuencia de un siniestro amparado 

por la Póliza, durante el tiempo que se invierta en la reparación de los daños ocasionados por el 

siniestro. Estos desembolsos comprenden únicamente el traslado de su mobiliario, menaje, enseres 

y/o mercancías y en el alquiler de un piso o local de parecidas características al que tenía.  

Dicho plazo queda limitado al tiempo en que el piso o local quede inutilizable por causa de su 

reparación, lo cual será determinado por los peritos que intervengan en la apreciación de los daños 

del siniestro pero sin que en ningún caso pueda exceder de un año. De la indemnización se 

deducirá, cuando se trate de inquilinos, el importe del alquiler correspondiente al piso o local 

siniestrado y cuando sean propietarios el importe, en su caso, de los gastos comunes que como 

propietario venga obligado a satisfacer.  

Cuando a juicio de los peritos o bien de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia, la 

inutilización del piso o local de un inquilino sea total y, por tanto definitiva, la indemnización podrá 

ampliarse hasta el plazo de dos años.  

 

9.6. Gastos de desescombro 

Por esta cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado, hasta el límite de la suma pactada para 

esta garantía, los gastos de desescombro. En tales gastos, se comprende el traslado de los escombros 

hasta el lugar más próximo en el que sea permitido depositarlos, siempre que los dichos gastos sean 

necesarios y el siniestro resulte comprendido dentro de la garantía del seguro. El importe de estos 
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gastos debe ser objeto de tasación por parte de los peritos designados, de acuerdo con las 

Condiciones de la Póliza.  

 

9.7. Reposición de archivos, títulos, valores, moldes, modelos, matrices, planos, etc.  

Por esta cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado, hasta el límite de la suma pactada para 

esta garantía, los gastos y desembolsos que origine al Asegurado la reposición material de los 

archivos, ficheros, títulos, valores, moldes, modelos, matrices y planos que pudieran desaparecer o 

deteriorarse por causa de un siniestro amparado por la Póliza y cuyos gastos habrán de ser 

debidamente justificados mediante la emisión de los correspondientes duplicados, siendo necesario 

que la reposición se efectúe, como máximo dentro de los dos daños años siguientes a la fecha de 

ocurrencia del siniestro.  

Está excluido de esta cobertura de desaparición el deterioro de datos en soportes informáticos, que 

se encuentran garantizados por su garantía específica.  

 

9.8. Gastos de desbarre y extracción de lodos  

Por consecuencia de inundación no indemnizable por el Consorcio de Compensación de Seguros.  

 

9.9. Gastos de Extinción  

Por esta cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado hasta el límite de la suma asegurada para 

esta garantía, los gastos que ocasione la aplicación de las medidas necesarias, adoptadas por la 

autoridad o el Asegurado, para cortar, impedir o extinguir el incendio y otro siniestro amparado en 

el contrato.  

 

9.10. Gastos ocasionados por la localización y/o reparación de averías  

Por consecuencia de reventón, rotura, desbordamiento atasco de conducciones de distribución o 

bajada de agua.  

 

9.11. Reembolso de los costes desembolsados  

Estarán a cargo del Asegurador los costes que el Contratante del Seguro considere necesario 

desembolsar para prevenir o aminorar un daño ocurrido aun cuando no logre el fin perseguido. El 

Asegurador no estará obligado a los pagos anticipados en tal concepto. El reembolso de los costes 
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desembolsados junto con la indemnización de la misma, no deberá exceder de la suma asegurada, 

siempre que dichos costes no se desembolsaron a indicación del Asegurador.  

 

9.12. Maquinaria de procedencia extranjera  

Si resultara dañada la maquinaria de procedencia extranjera y no fuera posible repararla con piezas 

nacionales, o en caso de destrucción, reponerla con máquinas nacionales de igual capacidad a la 

dañada, haciendo necesaria la reposición desde el exterior, el precio de reposición a efectos de las 

Condiciones Generales de la Póliza y de las que se establecen para la cobertura de Valor a Nuevo, 

se determinará conforme al precio de mercado de origen en la fecha del siniestro, teniendo en 

cuenta los costes que surjan con motivo de la importación y cualquier bonificación que pudiera 

existir.  

 

9.13. Materias primas de procedencia extranjera  

Si resultara dañada la materia prima de procedencia extranjera y no fuera posible sustituirla con 

productos nacionales de similar calidad e igual funcionalidad, haciendo necesario el relevo desde el 

exterior, el precio de reposición a efectos de las Condiciones Generales de la Póliza se determinará 

conforme al precio de mercado de origen en la fecha del siniestro y cualquier bonificación que 

pudiera existir.  

 

9.14. Cimentaciones  

Si por razones técnicas, una cimentación asegurada no fuera utilizada para la reconstrucción del 

edificio o de la maquinaria correspondiente, se indemnizará su valor depreciado.  

 

9.15. Honorarios de profesionales  

Dentro del límite pactado, el Asegurador reembolsará los gastos de honorarios de arquitectos, 

ingenieros, inspectores, asesores legales o de profesionales de cualquier especialidad, en que se 

incurrió necesariamente para el restablecimiento de la propiedad asegurada consecuente a su 

destrucción o daño.  

El importe reembolsable no excederá de los autorizados o mínimos vigentes según los colegios, 

instituciones o corporaciones a que dichos profesionales pertenezcan.  
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9.16. Honorarios del perito del Asegurado  

Estarán a cargo del Asegurador los honorarios del perito del Asegurado en el caso de siniestro 

amparado por esta póliza, incluidos los siniestros que resulten amparados por el consorcio de 

compensación de seguros  

Los honorarios se abonarán directamente por el Asegurador al perito del Asegurado y se calcularán 

con arreglo al baremo o tarifa oficialmente aprobada por los Colegios Profesionales 

correspondientes, y como máximo hasta el 3% de la indemnización debida por siniestro con el 

Límite de Indemnización fijado en estas Condiciones Especiales.  

 

9.17. Nuevas adquisiciones  

Queda garantizada automáticamente, toda nueva situación o propiedad adquirida durante el período 

de vigencia del seguro, siempre que sea de la misma clase y naturaleza que los bienes asegurados en 

la póliza.  

 

9.18. Valor de reposición  

Queda incluido dentro de las garantías de la póliza el valor de reposición o reemplazo en los 

términos que seguidamente se indican.  

En caso de daños materiales sufridos por cualquiera bien cubierto por las garantías de esta Póliza, la 

Compañía indemnizará al Asegurado el coste de reposición o reemplazo, en la fecha del siniestro, 

de los bienes destruidos o dañados con materiales nuevos de clase, calidad y capacidad operativa 

similares, dentro de lo posible, bajo las siguientes condiciones:  

Si el bien dañado o destruido no es útil para lo Asegurado o no se repara, reconstruye o sustituye en 

el mismo u otro lugar, dos años después de ocurrido el siniestro, la Compañía sólo indemnizará el 

valor real del objeto (teniendo en cuenta la deducción correspondiente por uso, antigüedad y 

obsolescencia).  

La responsabilidad de la Compañía por los bienes dañados no excederá de la menor cantidad entre 

las siguientes:  

a)  El coste de la reconstrucción o relevo con materiales nuevos de tamaño, clase, calidad y 

capacidad operativa similares, efectuados en el mismo lugar donde ocurrió el siniestro, y en la 

fecha en que se lleva a cabo a dicha reconstrucción o relevo. Esta fecha, a efectos de estimación 

del coste, no podrá ser posterior al día en que se cumplan los 24 meses a partir del momento en 

que se produjo el siniestro.  

El coste de reposición del bien dañado, en el caso de edificios históricos artísticos se 

indemnizarán de acuerdo con su "Valor de reproducción a nuevo" entendiéndose como el coste 
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de reparar o sustituir el bien dañado con iguales materiales, características y diseño que el 

siniestrado.  

b)  El gasto real en que se incurra por la reconstrucción, reparación o sustitución en el mismo u 

otro lugar.  

La Compañía no indemnizará, en ningún caso, el aumento del coste debido a cualquier 

ordenamiento o ley que afecte o regule la reparación o reconstrucción de bienes.  

Exclusiones:  

Quedan excluidos de esta garantía de Valor de Reposición a Nuevo los mobiliarios particulares, 

provisiones de todas clases, vehículos y/o remolques; maquinaria agrícola; cosechas, animales, 

materias primas, productos elaborados y en curso de elaboración y, en general, toda clase de 

mercancías, así como objetos inútiles o inservibles.  

 

9.19 Daños eléctricos  

Por esta cobertura, el Asegurador garantiza al Asegurado, hasta el límite de 600.000€, los daños 

ocasionados por la electricidad, caída del rayo y/o propia combustión o causas inherentes a su 

funcionamiento en todo tipo de instalaciones, aparatos y canalizaciones, eléctricas y/o electrónicas, 

y sus accesorios.  

 

10. COMPLEMENTARIEDAD DE ESTE SEGURO  

En el ámbito de cobertura establecido en este pliego, la Póliza actuará en defecto, exceso y/o 

diferencia en condiciones respecto de otros seguros, suscritos por el Asegurado a la fecha de entrada 

en vigor del presente contrato sobre los bienes asegurados en la presente Póliza.  

 

11. SERVICIO DE MEDIACIÓN DE SEGUROS  

Salvo indicación en contrario del órgano de contratación, la administración de este contrato se 

llevará a cabo por la correduría que para la administración, gestión e intermediación de riesgos y 

seguros tenga contratada la Consellería de Facenda e Administración Pública.  

Todos los servicios y notificaciones que se deriven de este contrato serán cursados por el Asegurado 

al Asegurador, y viceversa, a través de la correduría, debiendo seguirse el mismo procedimiento en 

la tramitación y liquidación de siniestros.  

En cualquier momento durante la vigencia del contrato, el tomador del seguro podrá indicarle a la 

aseguradora el cambio de mediador o cualquier otra instrucción para la ejecución del contrato. 
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Hecho y firmado por duplicado en Santiago, a 1  de julio de 2023 

 

 

EL TOMADOR DEL SEGURO    MAPFRE ESPAÑA, S.A. 

        p.p. 
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TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Información básica sobre protección de datos 

 
Responsable: MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
Finalidades: Gestión del contrato de seguro, elaboración de perfiles para el adecuado 
desarrollo del contrato de seguro, gestión integral y centralizada de su relación con el Grupo 
MAPFRE y envío de información y publicidad sobre ofertas de productos y servicios del Grupo 
MAPFRE. 
Legitimación: Ejecución del contrato. 
Destinatarios: Podrán comunicarse datos a terceros y/o realizarse transferencias de datos a 
terceros países en los términos señalados en la Información Adicional 
Derechos: Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición 
y portabilidad, detallados en la Información Adicional de Protección de Datos. 
Información Adicional: Puede consultar la Información Adicional de Protección de Datos 
incluida en http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02 

 
El Tomador/Asegurado/Afectado queda informado y consiente expresamente mediante la firma 
del presente documento, el tratamiento de los datos suministrados voluntariamente en el mismo, 
así como el de todos aquellos datos que pudiera facilitar a MAPFRE ESPAÑA, directamente o a 
través de su mediador, y los que se obtengan mediante grabación de conversaciones telefónicas o 
como consecuencia de su navegación por las páginas web de Internet u otro medio, con motivo 
del desarrollo del contrato o de la consulta, solicitud o contratación de cualquier servicio o 
producto, incluso una vez finalizada la relación precontractual o contractual incluidas, en su caso, 
las comunicaciones o las transferencias internacionales de los datos que pudieran realizarse, todo 
ello para las finalidades detalladas en la Información Adicional de Protección de Datos incluida en 
http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02 
 
El Tomador/Asegurado/Afectado consiente a su vez, la grabación de las conversaciones telefónicas 
que se mantengan con MAPFRE ESPAÑA por razón del contrato de seguro. 
 
MAPFRE ESPAÑA podrá consultar sus datos en ficheros sobre cumplimiento e incumplimiento de 
obligaciones dinerarias o de prevención del fraude. 
 
En caso de que los datos facilitados se refieran a terceras personas físicas distintas del 
Tomador/Asegurado/Afectado, éste garantiza haber recabado y contar con el consentimiento 
previo de los mismos para la comunicación de sus datos y haberles informado, con carácter previo 
a su inclusión en el presente documento, de las finalidades del tratamiento, comunicaciones y 
demás términos previstos en el mismo y en la Información Adicional de Protección de Datos. 
 
El Tomador/Asegurado/Afectado declara que es mayor de dieciocho años. De igual modo, en caso 
de que los datos que proporcione sean de menores de edad, como padre/madre o tutor del 
menor, autoriza expresamente el tratamiento de dichos datos incluidos, en su caso, los relativos a 
la salud, para la gestión de las finalidades detalladas en la Información Adicional de Protección de 
Datos incluida en http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02 
 

http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02
http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02
http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02
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El Tomador/Asegurado/Afectado garantiza la exactitud y veracidad de los datos personales 
facilitados, comprometiéndose a mantenerlos debidamente actualizados y a comunicar a MAPFRE 
ESPAÑA cualquier variación que se produzca en los mismos.  
 

 Vd. puede marcar esta casilla en caso de oponerse al tratamiento y comunicación de los datos 
de carácter personal por MAPFRE ESPAÑA para el envío de información y publicidad sobre ofertas 
de productos y servicios de MAPFRE ESPAÑA, de las distintas entidades del Grupo MAPFRE, así 
como de aquellas entidades terceras con las que cualquier empresa del Grupo MAPFRE haya 
suscrito acuerdos de colaboración, en cuyo caso no podremos informarle de los descuentos, 
obsequios, promociones y otras ventajas asociadas a los planes de fidelización de Grupo MAPFRE. 
 
En todo caso, el consentimiento para el tratamiento de sus datos con dicha finalidad tiene carácter 
revocable, pudiendo retirar en cualquier momento el consentimiento prestado o ejercitar 
cualquiera de los derechos mencionados en la forma indicada en la Información Adicional de 
Protección de Datos, incluida en 
http://www.mapfre.es/RGPD#/Docs/ESPESPPATCLIPART01401ESES02 
 
 
 
 

Antes de firmar este documento, debe leer la información básica sobre protección de datos que se 
presenta en la cláusula llamada “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES”. Mediante la firma de 
este documento consiente el tratamiento de sus datos personales en los términos y condiciones 
incluidos en dicha cláusula. 
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